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 COMUNICADO 

(2-JULIO-2020) 

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS  

-En el marco del proceso para la contratación de los Servicios de Consultoría para 

realizar la Fiscalización de la Construcción de Redes de las Zonas 7, 8, 9, 10 y 11 

del Alcantarillado Sanitario del Sistema 3-Fase 2 y de la Construcción de Redes 

de las Zonas 16 y 17 del Alcantarillado Sanitario del Sistema 3-Fase 2. 

-Habiéndose remitido la Solicitud de Propuesta a los Consultores seleccionados en la 

Lista Corta el día 28 de abril del 2020 con suficiente anticipación para permitir que los 

proponentes presenten propuestas de calidad. 

- Mediante Comunicado del 2 de junio de 2020, EMAPAG EP informó a los miembros 

de la Lista Corta seleccionada la ampliación del plazo para la presentación de 

propuestas, estableciendo que las mismas debían presentarse hasta las 15h00 del 9 

de julio de 2020.  

-EMAPAG EP, en consideración a la emergencia sanitaria que está atravesando el 

país actualmente por el COVID-19, a las complejidades que presentan los servicios 

de entrega de documentación (Courier) a nivel internacional, así como a las 

numerosas consultas que se han recibido por los participantes, y con la intención de 

garantizar la competencia en igualdad de condiciones, ha analizado la posibilidad de 

extender el plazo para la presentación de las propuestas. 

-Cumpliendo con los principios de buenas prácticas internacionales de competencia 

libre, justa, abierta, eficiente y transparente para los procesos de adquisiciones de los 

contratos financiados por la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), se emite el 

presente comunicado para ampliar el plazo de presentación de propuestas. 
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-Por lo antes expuesto, y con el fin de que los proponentes demuestren una adecuada 

capacidad para ejecutar los servicios, las propuestas deberán remitirse en forma física 

(sobre cerrado y hojas foliadas) en la dirección que se indica a continuación hasta las 

15H00 del 20 de julio del 2020: 

Dirección: Avenida Francisco de Orellana S/N y Avenida Miguel H. Alcívar, Centro 

Empresarial Las Cámaras, Torre B, Mezzanine, Secretaría General de EMAPAG EP, 

Guayaquil-Ecuador.  


